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BOLBTII BCLBSIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

Ntteslro Emmo. Prelado llegó el dia G 
á las tres de la 111a11a11a á Gra11ada, des-
1mcs de tw felícísi1110 viar¡e, habiendo sido 
1·eciúido en todas parles por donde ha tran
útado, asi en sn Diócesis como fuera de 
ella, con re¡,iq,w de campanas y otra.~ de
moslracio,ws de aprecio y veneracion hácfo 
su sa9radli persona. 

VICABIA GENERAL 
ECLESIÁSTICA 

DE ALCAL\ DE HENARES. 

Por acuerdo Je los Sres. del Consejo de 
la Gobernacion de esle Arzobispado, se ha 
dirigido .í este Tribunal con fecha 3 del 
cori:fontc la ónlcn que sigue: 
. «El Sr. Gobernador de este ArzoL,ispa..
do Jicc al Const'jo con fecha 2 del actual 
lo siguienle:-Emmo. Sr. :-Con fecha 29 
de julio anterior se ha servido S. M. la 
lleina nucslra Señora (q. D. g.) dirigir {i 
nuestro Emmo. Prelado su lleal carla ma
nifcstúndolc, que habiendo cnlrado en el 
quin lo mes de su preñez, y siendo debido 
á la Divina Misericordia este señalado be
neficio, que ofrece nuevas y lisongcras 
esperanzas de ver rnulti plicada la succsion 
directa al Trono de sus mayores, y que 
se tributen {1 Dios las mas humildes gra
cias, implorando al mismo tiempo de su 
soberana bondad se sirva continuar sus 

favores dando á S. ~l. un feliz preñado y 
dichoso alurnbra111il'nto; lia resuello en
cargar á S. Emcia. el Sr. Cardenal Arzo
bispo que á este fin se hagan rogativa~ 
públicas y secretas en todas las iglesias de 
esta diócesis, y que de hal1crlo así dis
puesto y orJenadt> en lus dt•pendienles de 
la jurisdiccion ordinaria, ~' comunicé\do
lo á los Prelados ó superiores eclesiásti
cos exentos de ella, cuva ex.encion no ~e 
conscn·e por el últirn~ Concordato, dé 
S. Erncia. aviso ú S. 1\1., remitiendo ori
ginales por mano de su ministro de Gracia 
y Justicia las respuestas que dieren, asi 01 
Cabildo Caledral, el de la Colegiala de 
Alcalá de llenares y los de las'· capillas 
Hcales de Beyes y Muzárabe de Toledo, 
como los indicados l1sentos.-En su con
sceueneia, y habiendo salido nuestro Erni
ncnlí:-imo Prelado para Granada con el fin 
de restablecer su quebrantada salud, y 
dejándome autorizado para dl\Sempeiiar la 
jurisdiccion_ en todos cuantos negocios 
ocurran, para que se cumpla como es de
bido el encargo de S. M. , lnn propio lk 
sus religiosos sentimil\lllos, lo participo ú 
V. Emcia. para que lo circule ,l los Vica
rios y estos ú los Pürroeos de sus respcc
Li vos distritns, á fin Je que en todas las 
iglesias parrOlJUiales se hagan las rogati
vas públicas generales segun costumbre y 
con la solemnidad que requiere la impor
tancia del caso, esperando respuesta de 
V. Emci::i. ú esta comunicacion para los 
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cfeclos oporlunos.-Y en su vista han nus vobiscum de la manera acostumbrada: 
acordado los se1iorcs de este dicho Consejo vuelve por el mismo lado al medio del 
se circule con inscrcion literal (1 todos los altar, en donde estendiendo y juntando 
Vicarios generales y foráneos de este di- las manos delante del pecho, é inclinando 
cho Arzobispado, para su puntual cnm- la cabeza á la cruz, dice Oremus; dcs
plimicnto, dando al efecto las disposiciones pues con las manos juntas dice en voz 
necesari.1s á fin de que llegue ;í tenerle clara el Ofertorio, añadiéndole en tiempo 
en todas las parroquias é Iglesias de las pascual un Allclllya. Si hay ofrenda del 
corporaciones Eclesiásticas establecidas en pueblo, lo que apenas se usa sino en la 
sus respectivos distritos: y de haberse ve- Consagracion de Obispos, bendicion de 
rificado comuniquen al espresado señor Abades, y otras cosas semejantes ( S. R. 
Gobernador el correspondiente aviso por C. 1665), el celebrante despues de haber 
medio de su Secretaría de Cámara y Go- dicho el Ofertorio se vuelve y da á besar el 
hierno. » instrumento de la paz, ó alguna otra imá-

En su virtud , y halldndome egerciendo gen, y no la patena , pu~s estú prohibido 
actualmente la jurisJiccion Eclesiústica or- por el Papa S. Pío V: concluida la ofrenda, 
<linaria en este departamento por ausen- ó si no la huuicrc concluido el Ofertorio, 
cia del Sr. Vicario general, he dispuesto descubre el Sacerdote el cáliz con ambas 
comunicar la órdcn preinserta por medio manos dobla el velo, á no ser que el ayu
de! Boletín Eclesiástico del Arzobispado, dante esté revestido con sotana y sobre
previniendo á los Párrocos, Ecónomos y pelliz, en cuyo caso podrá él doblarlo, y 
demás personas á quienes Locúre su cum- le coloca fuera del corporal, al lado de la 
plimienlo en este distrito, procedan desde Epístola junto á la grallería. En seguida 
luego en la forma acostumbrmla ;\ hacer toma con la mano derecha el cáliz por el 
las rogativas públicas y secretas que se nudo y le coloca fuera del corporal al lado 
encargan con la solemnidad que requiere de la Epislola, teniendo al mismo tiempo 
la importancia del caso que las motiva. la mano izquierda sobre el altar; luego 

Alcalá de Henares 8 de agosto de 1853. desdobla con ambas manos la parte ante
-El Teniente Vicario general, Francisco rior del corporal que había quedado do
Javier Monlolo y Vigil. blada. Acto contínuo quita con la mano 

Tambien el Sr. Vicario Eclesiástico de derecha la sobrehoslia ó pequeña pú
MaJrid ha circulado igual comunicacion lia (1), y la coloca sobre el velo doblado. 
t:on fecha 6 del corriente á los p.írrocos de Hecho esto , loma con la mano derecha la 
su Jistrilo: por disposicion de esta Auto- patena con la hostia y la lleva delante de s.í 
ridad, de acuerdo con la superior política á la altura del pecho; llegada aqui coge 
de la provincia, se han hecho anteayer, lambien la pal<ma con la mano izquierda, 
ayer y hoy rogativas públicas en la Heal de modo que la rodeen las yemas de los 
Iglesia de S. Isidro de esta corle. pulgares é indices de ambas manos, que-

dando los dcmús dedos eslendidos y jun
tos debajo <le ella: teniéndola asi, eleva 

LIT U Il G I A . el Sacerdote los ojos al ciclo y los baja in
mediatamente , y dice en voz baja, Susci-

A11TicuLo 7. º ¡1e, San ele Patct, cte.: si hay otras hostias 
Desde el Ofertorio hasta el Lababo. para consagrar debe tener el Sacerdote 

Acabado el Evangelio Ó el Símbolo, el ( 1) En muchas parles sirve de sohrchostia la 
celebrante besa el altar en medio, y se misma púlia con que desde el Oícrtorio en acle
v ucl ve húcia el pueblo para decir Domi- lantc se cubre el cúliz. 
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inlcncion de ofrecerlas igualmenle que la donde está el cáliz: en llegando le 10111a 
que hay sobre la patena. Concluida la con la mano izquierda por el nudo, é in
oracion Suset"pe, hace el Sacerdote la se- troduciendo en la copa dos ó lres dedos 
ñal de la cruz sobre el corporal con la pa- de la mano derecha con el purificador, le 
Lena, teniéndola del mismo modo y ü la purifica al rededor ligeramente : en segui
misma altura que se ha dicho; en seguida da deja el purificador sobro el pié del cá
haja la patena hasta locar con ella el cor- liz, loma con la mano derecha la vinagera 
poral, y elevándola un poco por la parle del vino, que deberá presenlarle el ay11-
q11e mira al mismo Sacerdote, y relinín- dante despues de haberla besado, y pone 
dola hácia sí, hace que la hostia, desli- en el cáliz el vino que crea co11veniente; 
zándose sobre la palena, quede sobre el vuelve la vinagera del vino al ayudante, 
corporal en medio de su parle anterior, y hace la señal de la cruz sobre la del 
cuidando no salga fuera del ara: hecho agua , diciendo en voz baja: Dc11s r¡ui 
esto, teniendo ¡;¡ mano izquierda sobre el lwmance substa11tiw, ele.; despues toma 
aliar, colora con la derecli;1 la patena al la vinagera del agua ó lii<'n la cucharilla, 
lado de la Epístola debajo del corporal, y si la hubiere, y pone algunas golas de 
dejnndo descubierla una hucna parle de agua en el cáliz, dkiendo: Da 11obis per 
ella, y prucurando retirarla del borde del lwj11s a7111.e el vini m istai11111, ele.: al decir 
altar lo preciso para no tocarla con la Jews inclina la raliC'za ú la Crnz. Si que
mano, cuando hay que ponerla sobre el dan nlgunas gotas SL'parndas, ó se unen 
altar, ni con el codo al tiempo <le la con- con el resto lad1•ando s11a,·emente el cáliz, 
sagrncion. llay que advertir que cuan- cí se enjugan con el p111ilicaJor, práctica 
do hay que consagn1r olras hoslias, y declarada landalilc por la Sagrada Con
estas eslán en algt1n dliz ó copon, éste grc~acion Je Rilos en 181 G; cubre en se
dehen, colocarse sobre el ara, dctrús del guida el Sacerdote con el purificador la 
rMiz fJIIO sirrn pnra la rnisa, y si alli parle que qt1edó descubierta de la patena; 
no cabe se pone al lado de la Epístola, y aun es bueno que coloque la hijuela so
pero siempre dentro del corpornl y sobre bre el purificador para poder cogerla lue
el ara; y el celebrante dche descubrir rste go con mas facilidad: hecho esto junta las 
vaso antes de lomar la patena con la hos- manos delante del pecho, se vuelve hácia 
tia, para decir: S11scipc, Sancte Pater, y el lacio del Ernngelio, y va dcrrrho hasla 
debe cubrirle drspucs de (k>jar la patena el medio del aliar; en llc!.!ando se ruelyc 
en su lugar. Si las formas para consagrar h.ícia la Cruz, pone la ma'i10 izquierda so
están sobre el corporal, deben colocarse brc el aliar, y alargando la derecha coge 
al lado del Evangelio, Sl'paradas como con ella el dliz por el nudo y le lleva 
unos dos dedos de la hostia grande. Si son elevado de modo que la copa no esreda {1 

pocas las formas pueden ofrecerse sobre la la altura de los ojos, hasta colocarle de
patena con la misma hostia grande. Si se lanlc de su pecho; en llcga11clo aqui le 
presentan estas formas para consagrar al coge lambien con la mano izquierda por 
Sacerdote dcspues de hecha la oblacion, el pié, y con los ojos elevados, dice en 
pueden recibirlas con jusla causa, con tal \'oz baja O/ferimus tilii, cte. Acabada esta 
que sea antes del Prefacio, ú lo menos an- oracion baja la visla y hace con el cáliz la 
les del Cúnon; en este caso bastarú que señal de la crnz sobre el corporal, tcnién
las ofrezca mcnlalmcnte sin repetir la ora- dolc con ambas manos del mismo modo y 
cion S11sci¡ie, etc. Dcspues de colocada la ú la misma altura. En srguida se bnja el 
patena en su sitio junta l,1s manos dclanlc eúliz y se coloca sobre el corporal detrús 
del pecho, hace inclinacion de cabeza ú de la hostia, separado do ella dos ó lre:
la Cruz, y va por el lado de la Epístola á pulgadas si lo permite la eslcnsion del 
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ara , y cogiendo con la mano derecha la 
pMia rnhrc ('011 ella l'I ,·.'diz, teniendo al 
1uis11111 tiempo la izq11iPrda estendid¡¡ so
bre el altar ú sobre el pie del c;íliz. Des
pues, teniendo el Sacerdote las manos 
j11111as sobre el altar, é inclinado media-
11a111e11lc, dice en voz baja fo spiriln ltu-
111ifitalis, etc.: dicho 11l 7>/acea/ 1ibi Do
mine /)cus, se ler,rnla, sC'para y eleva 
las m:mos, que nrelvc {i juntar inmedia
tamente ddante del pecho: al mismo tiem
po levanta lambien los ojos y los baja en 
seguida, diciendo en roz baja l"c11i sanc
li/icalor, etc. : al decir el bc11edic hace con 
la mano derecha la serial de la crnz jun
ta111cnte sobre el dliz y hostia, teniendo 
la mano iz<¡uicnla sobre el altar. 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

pues de tres años, un tributo de 2,000 
escuJos que la Santa Sede tiene derecho á 
exigir :\ la corona de Ccrdeiia. Este aclo 
se verificó el día de San Pedro en la forma 
siguiente. 

llespues de la misa, en el momento en 
que iba á salir la procesion, el Santo Pa
dre pronunció las siguientes palabras: 

111\os, protestamos contra un rey cató
»lico, que, uespucs de tres años, ha de
" jado de pngar un I ributo debido {1 la 
» Santa Sede; pero esperamos recibir an
» les de largo tiempo la satisfoccion, vién-
11 dole cumplir de la manera mns filial sus 
>)obligaciones húcia nosotros.» 

-En Paris se est.í organizando una sus
cricion para empnmder, á fines ucl pre
sente mes, una percgrinacion ,\ Jcrusalen 
y ú la Palestina. Con este objeto se ha 
formado en la cnpital de Francia una co
mision, compuesta de eclesiásticos de ca
tegoría, de sugclos que han ejerciJo em
pleos consulares ó de otras clases , en la 
Tierra Santa, y de otras personas compe
len Les. 

Los peregrinos formanín una carava
na bastante numerosa para hacer el viage 
mas seguro , fücil , y sohre lodo, menos 
dispendioso. 

El prosrama del itinerario sciiala el dia 
:23 de agosto para la partida de los pere
grinos, que se \'erilicar.í en ~Jarsclla, ú las 
ocho de la mañana, en el paquete de las 
111cnsagcrias nacionales. El t- de setiembre 
llcgar{rn ú Jall'a. 

El regreso 1,c haní embarcúndose el U 
dli Oelubrc en Cailfo, para llegar á ~lar
sella ( por Alejandria) , el 2i de octubre. 
La duraeion del via¡;e scrú de G5 dias, in
clusos el de salida y el de regreso á Mar
sella. 

La Hcligion católica va lomando en la 
China un incremento verdaderamente gi
gantesco: en 18l8 se contaban 315,000 
chinos católicos, entre ellos Si misioneros 
y 1:H; presbíteros naturales del pais. Ila
hia ademús 1-i- colegios y :3'2G iglesias. 
Desde aquella época no ha habido mas que 
,los martirios: el de Cornay, en 18 rn, y 
PI ele Shoclfer en ·18:i 1. El primero murió 
ú manos de una lrih11 Í!-,noranle que quiso 
apoderarse de su corazon, como 11n talis
man que inspiraría rnlor ::1 que lo po'-e
ycsc. La mejor prnei>a que puede darse 
d,i la n'neracion c<,11 q 11c se mira a II i :'1 los 
nistianos, l'S lo q11c ocurrió en el cnlierro 
,l<-1 último no111hrado. Los misioneros re-
1·0;.;ieron s11 cadúvcr, q11c ltabia sido arro
jado al mar, y lo lll~rarnn ,ti sepulcro en 
111agnílica procesion, la rnal recorrió las 
calles 111as popnlo<-as dt~ la ciudad, sin la 
111c11or molestia, y sc•guida de 111illarcs de 

1 La compaiiia de las 111e11sagcrias nacio-int ios que S(_! 111a11ilblaron n111,.· res¡,cLuo- 1 , 1 G 1 · 1 1 na es, y 11 • a me Se 1eml,ri, negociansos y comedidos. 
le europeo en Jerusalen, se encargar.in de 

-El l'niuers de Paris anuncia que el conducir {t los perc•grinos duraulc los 3(i 
l'.tpa ha protestado contra el s-obierno pia- dias de percgrinacion ú Tierra Santa, c,.1n 
montés por haber ckjado de pagar, des- 1 arreglo al plan del itinerario. 
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MINISTERIO DB GRACIA Y JUSTICIA, 

füal úrclen de 31 de a,r¡oslo de -1852, sobre la fa
cultad de los diocesanos para admitir alumnos 
esternos en los seminarios conciliares. 

.En circular de 1 O de abril úllimo se dijo 
á los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos y 
vicarios capilularcs, sede vacante, entre 
olras cosss, que propusiesen á la mayor 
brevedad el número de alumnos eslernos 
que necesitase cada diócesis en su respec
tivo seminario, á fin de que, prévia la 
conformidad de S. M., pudiesen hacer 
oportunamente la eleccion de jóvenes, 
quedándola á su prudente discrecion. So
brecargados los prelados con tantos otros 
diferentes trabajos á que da lugar el plan
teamiento y C'jecucion del Concordalo, son 
muchos los que todavía no han podido 
evacuar aquel cometido, y de algunos que 
lo han hecho se deduce que la mayor parte 
encuentran inconvenientes para fijar por 
ahora dicho número, mienlras no se es
tingan de hecho las jurisdicciones exen
tas, y se verifique la circunscripcion de 
diócesis. En tales circunstancias, y no per
mitiendo ya mas dilaciones la proximidad 
del curso, la Heina ( q. D. g.) se ha dig
nado autorizar 11 V. l. para que por esta 
vez admita los alumnos estemos que se 
presenten á matrícula en el seminario ó 
seminarios de esa diócesis, dando la de
hida cuenta por conduelo de este ministe
rio, y en el concepto de que los estudios 
han de aprovechar solo para la carrera 
cclesüística , estando en todo lo demas á 
lo que se resuelva en el plan general de 
estudios eclesiüsticos que habrá de publi
carse próximamente. 

De Real órden lo digo á V. J. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. J. 
muchos años. San lldefonso 31 de agosto 
de 1852.-Gonzalez Ilomero.-Sr. obis
po de ... 

Cirwla1· de 2 de setiembl'e de 181,'.2, trasladando 
una /leal órclen de 21 de agosto , sobre la asig-

nacio11 que deberá abonarse á los curas párrucus 
nombrados con posterioridad al Co11c1,rdato. 

Por el ministerio de Gracia y Justicia se 
ha comunicado á esta direccion con fecha 
21 de agosto último la Real órden si
guiente: 

El señor ministro de Gracia y J usticicia 
dice con esta fecha desde San lldefonso al 
R. Obispo de Valladolid lo siguiente: En
terada S.M. la Reina (q.D.g.) de la co
municacion dirigida por V. E. con fecha H 
del actual, consultando acerca de la asig
nacion que deberá abonarse á los párro
cos nombrados con posterioridad al Con
cordato, ha tenido á bien resolver se 
manifieste á V. E. que lo dispuesto en los 
Reales decretos de 20 de noviembre de 
•1851 y 30 de abril último es aplicable 
tanto á los párrocos que desempeñaban 
curatos desde antes de la publicacion del 
esprcsadoConcordato, como á los nombra
dos posteriormente. De Real órden comu
nicada por dicho señor ministro, lo tras
lado ,1 V. S. á los efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 2 de setiembre de 185':?.-Marcelo 
Sanchez Sevillano. -Sr. administrador 
diocesano de ... 
Real órden circular de 4- de setiembre de l 81i2, 

para que los diocesanos dispo11ga11 desde 1853 de 
los productos del i11du!to c11adrag1•si111al. 

Excmo. Sr.: Estando dispuesto por el 
Hcal decreto de 8 de enero último, en sus ar
tículos 13, H, 1G, 1i, 18 y 19, la aplica
cion que los MM. RR. Arzobispos y RH. Obis
pos han de dar á los productos del indul
to cnaclrao-esimal, y debiendo disponer 
de ellos d~~de la próxima predicacion de 
1853, se ha servido ñ,andarS. M. (q.D.g.) 
que la Direccion de Contabilidad del culto 
y clero prepare los trabajos necesarios, á. 
fin de que en todo diciembre inmediato se 
cumpla el articulo 17, para lo cual pro
veerá á los interesados de los coses res
pectivos, continuando así en la p~rcepcion 
ele sus derechos al pasar estas obligacio
nes á las <lióccsis. Y al propio tiempo so 
ba dignado tambien resolver S. 1\1. lo pon .... 
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ga en conoeimicnlo de V. , corno de Heal con, ;'i D. Ramon Alonso, capcllan de ho
;kden lo ejecuto, para que le sirva de go- nor de S. 1\1. 
bicrno y pueda adoptar las disposiciones BENEFICIO DE SUFIL\GANEA. 
preventivas que estime conveniente. 

J)ios guarde á V. muchos mios. San 11-
defonso -l de sctic111l,re de 1852.-Gon
zalez Homcro.-At H. Obispo de ... 

PHOVISIOi\ES ECLESIASTICAS. 

S. M. la Hcina (q. D. g.) ha tenido;\ 
lii<'n nombrar por Hcalcs decretos de 1 !) 
y 22 del finado julio, para las preben
das d1! las iglesias que á continuacion se 
c¡.;presan, á los sugelos siguientes: 

CANO!'iGIAS DE IIETI\Ol'OLITANA. 

En 22 de j11/io.-P;ira un beneficio, va
cante por juhilacion de D. Francisco Ba
mon La111ciro, ú D. Domingo Presa y Bcr
rwrcl<'z, cura p,ltToco vicario de Santa 
Eulalia de Donas, en la mis111a diócesis. 

VARIEDADES. 

Cclelmíndnse el lunes próx.i1uo la festi
vidad de la Asuncion de la Santísima Vir
gen, creemos oportuno dedicar unos pocos 
renglones á la institucion de esta solemni
dad. Es de las mas antiguas, aunque nin-

Tarragona.-En 1G de ju/io.-Para la gun \'estigio de ella se encuentra antes 
canongía, vacan le por promocion de Don del célebre Concilio de Efeso, r¡nc asegu
José Caixel al obispado de Urge\, á Don ró conlra Nestorio 1l la Santísima Virgen 
Vicente Fernandez Arance, capcllan de la cualidad de Madre de Dios. Se tiene 
honor de S. M. por muy probable que comenzó en dicha 

En 22 de ju/io.-Para la dignidad de¡ ciudad la liesta de la Asuncion. Segun el 
arcipreste del Pilar, lercera silla de la scntimicnlo mns comunmenlc adoptado 
Santa Igh)sia ~lctropolitana de Zaragoza, sobre la última época de la vida de la 
v,1canle pnr fallecimiento de D. Juan i\"i- Santísima Vírgen, ésta, dcspucs de la 
casio Galll'go, ú D. Custodio Cardercra y muerte de sn Divino Hijo, se retiró ü la 
Lacomn, capcllan mayor de S. I\I., y ar- casa de S. Juan Evangelista en Efoso: alli 
cipresle de la iglesia catedral deTarazona. vivió durante 23 arios, y allí murió á lo, 

DIG:"111)..\D DE Sl'FIUG..\NEA. 

Ci,ulad-llodriyo.-Para la dignidad de 
dean de esta iglesia, que ha 1hi reducirse 
á colegiata, en cuyo caso to111arú el título 
de abad , Yaeanle por tra.~lacion de D. Ig
nacio Sandalio Builrago, á D. Tihurcio 
l\larlinez, cura p,írroco de Santiago Heal 
de Logroiio. 

CANO!'iGIAS DE SUl-'RAGANE.\. 

,.\/111rrfo.-Para la ~canongía, vacante 
por fallecimiento de D. Lorenzo Tortosa, 
;í D. José Scrra, canónigo nwgi,tral de la 
Colegiata de Agcr. 

Ori/wela.-Para la canongía, vacante 
por fallecimiento de D. Juau Gallego Alar-

72 años. Una carla del Concilio Ecuméni
co de aquella ciudad prucha que en l'I 
quinto siglo era casi general la creencia 
de estar allí el sepulcro de la Santa Vir
gen. Sin embargo, algunos autores del 
mismo siglo opinan que l:i Vírgen murió 
v fue enterrada en Jerusnlen. De lodos 
~nodos no cabe dudn que la tiesta de la 
Asuncion comenzó 11 celebrarse en Efe:-:o,y 
que de alli se cstendió ú todo el 111111Hlr1 

católico; aunque no en lodas parles se l1c1 

celebrado siempre en el mismo din. l1n 
anliqulsimo martirologio la fija en el ·IR 
de enero, otros en el 23 de setiembre; Y 
se cree que el Pontífice S. Gregorio l\fog
no fue el que la fijó en el 1 ti de agosto. 
Casi liene la misma antigüedad la vigilia 
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ron ayuno de esta fiesta; Nicolás I, en su 
l·1•sp11esla á los Búlgaros en el siglo no,'e
no, habla de ella como de una inslilucion 
•!llliquísima. Los griegos aun conservan la 
•11arcsma llamada de la Vírgen, que tlura 
lcsde el 1.0 al H de agosto. La octava de 
,ta fie:-:;ta no es tan antigua. La instituyó 
!Papa Leon IV en 8Vi. El s.íhio Benc
lictn XIV en su Tratado de las fiesl<Ls, 
!ice que al principio del pontilicado de 
.con habia cerca de la iglesia de S. Lu
:is, en un sitio sombrío y húmedo, un 
1:isilisco que con su aliento envenenado 
ialaba ú cuantos allí se aproximaban. El 
apa en el mismo dia de la Asuncion fue 
lli acompaiiado tic su clero, y precedido 
le la imúgen de la Santísima \'írgcn: oró 
lcrntamente; su oracion fue oida, v no 
·olvió ú verse mas el mortífero ani'mal. 
lgradecido el Papa instituyó la octarn de 
1la festividad. 
Son muchísiuias las poblaciones que ve-

¡eran por patrona ú l\faría San l. ísima en 
,le misterio de su Asuncion alorio~a (1 
1~ ciclos en cuerpo y alma. ._ 

BIBLIOGRAFIA. 
(Cu11li111ía el Catd/ugo inserto en el 111i111cro 2:; ). 

licloj 1lc la P,1sion, ó reflexiones afectuosa:. sobn• 
lo, paclecimit•ntos rle nuestro Señor .Jc,-ucristo, 
por ,an Alfon,-o d1, Ligorio, sPguido riel Libro 
1le la vicia «Jcsucri,;to» , por santa Angela de 
Foliño. l:n lomo en 8. 0 , ú 8 rs. en pasta. 

Prn11/1111rio 1le Teología moral , compup;.to por PI 
P. Fr. Francisco Larraga, rles¡mcs rcfor111a1lo y 
com•gulo Pn ,1lgunas de sus opiniones , é ilus
trado con l:t esplicacion de varias constitucio
nes ele Benedicto XI\', en especial de las que 
hablan del sullicita11te i11 co11fcsio11e, del ayu
no, 1,tc., y úlli111a1111·nte refor111a1lo v añadi,lo 
por don Fr:111cisco Santos Grosin, Pr~fcsor 1fo 
Teología. 

;\"ol'Ísima edicion corregida y arliciona,la por Pl 
Excmo. é 111110. señor don Antonio ClarPt, Ar
zobispo ,le Cuba, añadido al (in con un tratado 
especial sohre la accptacion , cumplimiento y 
rcJuccion de Misas por el R. Doctor Magin Fer
rer, 181.i'l!. Un tomo en .\.. 0 de 767 púginas, ú 
:'.ir rs. en pasta. 

Vida de san Gcrúnimo, !!aCa1la ,le sus ohras, y es
crita por el eliisieo P. Fr. Josú 1le Siglienza, 
Monge profeso dPl Monast,•ri,1 del E;.corial. 2. ª 
edicion Jn:cccdi'.!ª de dog discurso,; prelimina
res. Ma riel 18,i;J, Un tolllo en ~-º 111avor con 
el retrato del San lo, á 30 rs. en rústica: 

V i<l11 del glorio5o Padre y Patriarca san Felipe 
Ncri, fundador 1le la Congrcgaeion del Orato
rio, escrita en Italiano por el P. J. Marci,1no, 
Y traduci1la al castellano. Madri1l t8!.i:3. Dos 
Lomos en 8. 0 en rústica, ú to rs. 

Pe11s11111i,•11/os clcl P. Luis Francisco D' ArgPntan 
acerca de las grandezas de la Santí~ima Yír
gt•n. ~1.ulricl ·18:j:J. [n tomo en 4-. 0 en rústic,1, 
ú I t rs. 

Tri,mf,¡ de la ,·erda1I en justa dt•fensa dt•l misterio 
Pncumhrado de la Concepcion sin mancha de 
~la ría, por el P. Fr. Luis Godincz García. )fa
drid 18i,i:J. La obra constar:1 de dos tomos en 
.\.. 

0
; se ha publica(lo el -1. 0 y se cst.'t impri

mic111l0 L'l 2. 0
, ú 10 rs e;ula uno por suscricion. 

Tratado ele los principios 1lc la F~ Cristiana, por 
el Abate DuguL•t , traduci1l0 al castellano por 
don Jonquin Boca y Conwt, redactor de c1La 
l\t•ligion)), Consta de tn•s tornos Pn 8.• mavor; 
ú 12 rs. en nblica. · 

La Tiara.~anta, t•l monte Líbano, ,.J E~ipto y 
monte Srn;ií, ó sPa relaeíon 1!Pl estaclo prPsPnll• 
d,• Pstos paiscs, t•stractada de los ,·iajcs á .Jeru
salen v al monte Sinai del P. Gcramh, Abad v 
Prorniador general de la Trapa. 1851. Cuatr;l 
tomos en 8. 0 con li1111ina~, ú 36 rs. t>ll past;1. 

Catrris1110 Filosófico, ó sean oh~PrvacionPs t•n de
ÍPnsa de la lleligion Católica contra sus cm•mi
f!OS, por el P. LFraneisco .Javier Fdler, de la 
Compañia ele Jcsus. i 851. Cuatro tomo:; en 8. •, 
:1 32 rs. en pa5ia. 

Se ven,IPn en la librería de Sane hez, c.ille (h~ 
Carretas. 

ANUNCIOS. 
Los seiiores púrroros que quieran a,l

quirir con las condiciones ya anunciadas 
los dos primeros lomos del Aiio Virgí11eo, 
los hallarún en la Hcdaccion de este pe
riódico, calle de Valverde, núm. 21: lam
hien se rcmitir{111 por el correo, franco de 
porte, á los que remitan al Oircctor dd 
JJoletin 25 sellos del franqueo de ú Sl'i:,:; 

cuartos. 
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DE TODAS 

LAS CEREMONIAS 
lJE LA IGLESIA 

Y SUS MlST:ERlOS. 

Carlilla ,le f>rclatlos y Saccrtlolcs , que eoseiia las Ordenanzas 
f:clcsi:islicas que dl'hcn sahcr todos los llinislros de Dios; escrito 
en forma de diálogo simhiilico culrc un Virario instruido y un 

Esludianlc curioso 

ron EL PRBBBÍTBIIO 

DIVllllDO EN cu.nao TRATADOS. 

«llay obras que por sí eslan aproba<la~, porqnl' 
su bontla<l trae consigo la aprobacion, y no es 1w
cesario mas 1¡uc leerlas para aprobarlas. Vió Dios 
la luz y al punto la aprobó por huena. Fue ,uia
dicn<lo criaturas á criaturas, y mirándolas todas 
juntas, la!! aprobó to<las, y <lijo que eran en gran
de manera buenas. Mandó á la tierra que produjese 
yerbas, y á los árboles fruto, y que todas las de
más obrasen segun su orden y fin para que la~ 
habia criado. 

»He visto esta obra con sumo cuidado , y cada 
uno <le sus asuntos me ha pareci<lo bien; y toda 
junta. en grande mane1·a buena. No necesita mas 
que verla para aprobarla, por ser muy necesaria 
para doctos, é ignorantes; todos tienen que mirar 
y aprender, y en to<los obrará y producirá los efec
tos para lo que el Autor la Ita dispuesto.~ 

Las anteriores lineas dicen mucho mas de cuan
to pudiéramos decir nosotros en recomendacion i.le 
la obra en cuestion. Por lo de mas, la correccion y 
belleza de la edicion presente, junto con lo eco
nómico de su precio, nos hace esperar que los 
seiíores Eclesiásticos se a¡iresurarán á a,lquirirlu, 

El l •0 conliene: El Por qué de toda, la, corn, de la lgle- y nos quedarán reconocic os por el servicio 1¡uc 
1ia en comun, y ,u, Jlli,terio,. a,i en lo e,terno como les prestamos dándola ú luz á instancias de mu
en lo in.terno. El 2.0 El por qué de toda, la, ceremo11ia1 chos que nos lo han rogado encarecidamente. 

Consta de un tomo en i. 0 mayor y se vende en 
f.'l ¡rnr qué de todo, 10, Sacramento, y 1111 ceremonia,, l\ladrid á i 8 rs. en rústica y 23 en pasta, en la 
ilu,/rado con Tcologia dogmática. El ~.0 El por qué de Admi11istracio11, calle de Valverde, Illlm. ~U, y 
toda, la, fe1ticidade1, y ,u origen, con adicion de lo- en las librerías de Cuesta, calle Mayor, y de 
do, lo, flforno, del Breviario Romano con1truido1, y Aguadu, c,Jlle de Pontejos. 

del Santo Sac,-if,cio de la Jlli1a y ,u1 Hiaterio, El 3.0 

la, ceremonia, que hacen to, griego, ci1mdtico,, moro,, A los señores <le Provincias se les rcmilirá á los 
mismos precios que en :Madrid, siempre que al 
hacer el pedido en carta fra11ca manden su im-

judío,, turco,, etc. 

. porte á favor de D. Iliginio lleneses, Administra-
La ohra c¡u~ anunciamos es ~na de las po~as dor de la misma, el). libranza sobre correos ó letra 

:¡ue ?n esle s1gl.o !1arto superficwl_ han •~ier~c1do 

I 
de f.~cil co~ro; y_ no teniendo_ proporcion_ por c~te 

una Justa celel111<l.1d, por1\ue lle~ ,1 en s1 misma me1ho, env1en 2, sellos de seis cuartos s1 la qme-
11npreso el sello de la boni ad haJO lotlos concep- reo en rústica y 33 si en pasta. 
los. S11s doclrinas no pue,lcn ser mas ortodoxas, 
_,] ohjelo no pue,le ser mas inlerrsante para las 
personas á quienes c~pecinhnento se dcdicn, Pl ------
¡ilan estú perfectamente desempeñado; y el auto1· 
ita manifcsta,lo en !'sla procluccioo un caudal <le 
:ionocirnientos nada comunes, y una erudicion 
:>rofunda en bs ciencias celcsiústica::;. No ,¡ucrcmo:; 
:ir1\vcnir el juicio de los lectores con elogios vrerna
uros. La opinion pública follara clespues de haber 
eido, y desde luego estamos seguros <le que su ve
·ediclo correspondcri1 cumplidamente á nuestros 
·,ronóslicos. Sin cn,hargo, desentendiéndonos de 
o mucho que p1ulit'•ramos decir acerca ele una 
>hra de la que se han agolado varias ediciones, 
;ju 11ue apenas se encuentre hoy día un solo ejem-
11:ir, séanos pcrmilido transcribir las siguientes 
incas cslractadas del Dietámen que acerca de ella 
lió l'I año 171i8 el Sr. D. GNónimo Ignacio Cave
·o Ah-arez y Hohlcs, Cnnónigo Lectora! de la San
a Iglesia tle C:uliz, ele., ele. Dice asi: 

ADVERTENCIA. 

El número anterior contiene una circu
lar del Sr. Gobernador para restablecer 
en la Diócest·s las conferencias de moral y 
sagradas ceremonias; se hace esta indica
cion para los efectos convenientes. 

MADRID. 
IMPRKNTA DE n. RENESEs,. Valverde, !i!.í. 




